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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 12
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS ANTES DE LA

ADOPCIÓN DE UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA
PROVISIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6

ARGENTINA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
19 de enero de 2001.

______________

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación con el documento G/SG/N/6/ARG/4
-G/SG/N/7/ARG/2, de fecha 18 de enero de 2001, que contiene las notificaciones efectuadas por la
República Argentina, de conformidad con los artículos 12.1 a) y 12.4 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, con respecto a la iniciación de una investigación y a la intención de aplicar una medida
provisional de salvaguardia a las importaciones de duraznos en agua edulcorada, incluido el jarabe, y
conservados de otra forma o en agua.

En el documento referido se omitió incluir la manifestación de la República Argentina
señalando su disposición para celebrar consultas con los Miembros que tengan un interés sustancial
como exportadores, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12.4 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, tal como se había solicitado en mi nota Nº 10/01, del 15 de enero del corriente mes,
que adjuntaba las notificaciones en cuestión.

__________


